
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, diez (10) de junio de dos mil veintidós 
(2022). 

 
 

Proceso:  Declarativo Pertenencia 
Radicado: 252903103002-2014-00096-00  
 
El despacho comisorio No 0027, remitido por el Juez Promiscuo Municipal 
de Pandi Cundinamarca, debidamente diligenciado, agréguese a los 
autos.  
 
En atención a que dicha diligencia fue objeto de apelación, permanezca el 
expediente a disposición de las partes, por el término de cinco (5) días, 
término que se contabilizara a partir del día siguiente a la notificación de 
este auto por estado. (Art. 309-7) CGP.  
 
Vencido el término ingresen las diligencias al despacho para decidir lo que 
en derecho corresponda.  
    
 
De lo exigido se allegará un escrito integral. 
 
 
 

Notifíquese.  
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
Auto notificado por Estado Electrónico 13/06/2022 
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